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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Expediente 005 2021– 00139 00 

 

Como quiera que según la documental aportada a folio 45, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Girardot,  registró en la anotación 19 que la inscripción de 

la demanda provenía del Juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá, cuando esto no 

corresponde a la realidad, por secretaría, ofíciese a dicha dependencia a efecto 

de que proceda a corregir la anotación 19, haciendo la salvedad que la medida 

cautelar opera por disposición de esta sede judicial  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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